
REPÚBIICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PúBLICO
,uzGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de febrero de 2O2O. Al Despacho del señor Juez el presente Proceso
Ordinario No. 110013105015 , informando que dentro del
demandada SOCIEDAD ADM RA DE FONDOS DE PENSIONES

término legal la
i Y CESANTIAS

PORVENIR S.A., contesto la anda (fls. a 137).

La secretaria,
NTE COY

,uzGADO QUINCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone RECONOCER
PERSONERÍa al Doctor JOSÉ DAVID OCHOA SANABRIA como apoderado de la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., conforme al
poder otorgado para tal efecto, obrante a folios 77 al84 del plenario.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T, y de la S.S., SE TIENE
POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIóN, DE
DECTSTóN DE EXCEPCIONES PREVTAS, SANEAMTENTO y Fr¡ACróN DEL LrTrcrO,
DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y TUZGAMIENTO, previstas en
los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se señala el día ,UEVES OUINCE (15) DE
oCT=UBRE DE DOS MIL VEINTE (2O2O) A LA HORA DE LAS OCHO Y TRETNTA DE LA
MANANA (8:3O A.M.).

todas v cada una de las oruebas solicitadas v oue se lleoaren a decretar a favor

aolicación MICROSOFT TEAMS v oarantizar un buen acceso a internet.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, s
ARIEL ARIAS N Éz
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